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Contusiónpor atraso
delaCorteconplanB
INE.Vencehoyplazoparafijarreglasdelaelecciónde2024y
losministrosnohanresueltolasegundapartedelareforma

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DEMÉXICO

Este viernes2 dejunio eslafe-
chafatalparaquesehagancam-
bios legalesy constitucionales
paraelpróximoprocesofederal;
sin embargo,dentrodelpropio
INE no tienenclarosi laSupre-
maCorteestáexentadeestepla-
zoypodríaincluso,semanasan-
tesdelarranqueelectoral,deter-
minarlavalidezdelplanB.

El artículo 105 de la Cons-
titución indica expresamente
que solo sepueden hacer cam-
bios legalesa la organización
del proceso electoral 90 días
antes de que inicie, el próximo
1deseptiembre.

Lorenzo Córdova, ex conse-
jero presidente del INE, esta-
blecióque,desdequedesataron
labatallajurídicacontraelplan
B de la reforma electoral, “la fe-
chafatalesel2 dejunio,y si en
esafechanoestánvalidadaspor
los tribunalesy enplenavigen-
cialasnormas delplanB,vamos
air alaseleccionesde2024 con
lasreglasquehastahoyhandado
pazpúblicay estabilidad”.

Tras lograruna suspensión
por parte de la Suprema Cor-
te,las reglas previas a la refor-
ma electoral,son las que están
vigentes;sin embargo,algunos
han establecidoque elplazo de
los 90 díasprevios,puedeno ser
aplicableparalosministros.

El consejero Arturo Castillo,
explicóquesibien laliteralidad
delaConstituciónsoloserefiere
alapromulgacióndeleyesdesde
losCongresos,laCortepuedeen
cadacasodeterminarsiseapega
onoaestaregla.

“SilaCortedecidehaceruna

yinterpretaciónmásextensiva

consideraquela de-
baestarsujetaa larestricción
queprevéesteartículoconstitu-
cional,entonceseltérminopara
queemitaestaresolución,pue-
deaplicarovencersedesdeeldía
demañana, hasta el transcurso
delapróximasemana,porque
estásujetoacuando celebremos
estaprimerasesión”.

Por su parte, la consejera
ClaudiaZavalasostuvoquedes-
desu particular análisis consti-
tucional, el artículo 105 consti-
tucional solo es aplicable para
los Congresos y los 90 días son
elplazoquetendrálaSuprema
Corte para determinar su cons-

titucionalidado no,pero dejó
claroquedetomarunadetermi-
nacióndespuésdeesafecha,la
SCJN tendráquedejarclaroslos

efectosquetendríasu resolu-
ciónparalaelecciónde2024.

“Ese plazo no es para la Su-
premaCorte,esun plazopara
quesepuedadarestabilidadju-
rídica.No olvidemos quea tra-
vés delas accionesde inconsti-
tucionalidadolascontroversias
constitucionales, la Corte ha si-
docuidadosaenverlosefectos
deladecisiónrespectoaquévaa
pasarconlasreglaselectorales”.

En contraste,laconsejeraDa-
niaRavelexplicóqueparaellael
plazo implica cambios legales
como constitucionales, por lo
quelasautoridadeselectorales
severían en aprietossi sedauna
determinación fuera del plazo
detresmeses.

“Síesexpresoelartículo105
constitucional, no se pueden
hacercambiosdefondo90 días
antes del inicio de un proce-
so electoral. Entonces, hay una
prohibiciónconstitucionalex-
presaparahaceruna modifica-
ciónlegislativaoconstitucional
enmateriaelectoral”.

En tanto,laconsejerapresi-
dentaGuadalupe Taddei se li-
mitó a señalar que seacual sea
la resolución de la Corte, si los
tiempos para resolver impli-
can “una imposibilidad mate-
rialen términos operativos”,el
Consejo General se lo hará sa-
beralos ministros, parabuscar
alternativas.

Los cambios
debenhacerse
9%días antesdel
iniciodelproceso
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Guadalupe Taddei,consejera presidenta del instituto electoral.CUARTOSCURO


